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TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SNGULAR 

REF: RECURSO EN CONTRA DEL AUTO QUE REQUIERE.  

DEMANDAMTE: RF ENCORE S.A.S.  

DEMANDADO: WALTER RAFAEL PERALTA MORALES. C.C. 72004910. 

RAD N.º 08001418900820200012700 

 

Cordial saludo señoría, 
 
JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, en mi condición de apoderado judicial 

de la entidad demandante y estando dentro del termino pertinente, me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICION en contra del auto que 
ORDENA REQUERIR PARA NOTIFICAR en debida forma, de fecha 23 DE 

JUNIO DE 2023. 
RECURSO DE REPOSICION 

 
Frente a lo anterior me permito indicar lo siguiente: 
 

Según el despacho informa que luego de revisar las diligencias de 
notificación anexadas al expediente de la referencia, no se aportaba la 

constancia de la cual se obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, 
frente a esto me permito indicar su señoría, que en memorial presentado en 
su correo electrónico de fecha 22 DE ABRIL DE 2022, se aporto la 

constancia o pantallazo del aplicativo SAB, el cual es utilizado por mi 
mandante para la gestión de sus clientes de manera comercial, del cual en 
la gestión que se le realiza, aporto su correo electrónico, el cual me permito 

aportar. 
 

Dicho lo anterior, me permito indicar el memoria antes mencionado para su 
respectivo tramite.  
 

Cordial y respetuosamente, 
 

 
 
 

  
JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 
Firma mecánicamente impuesta, por la cual es responsable el suscrito Art. 

621 y 827. Co.co., y ley 527 de 1999 
Apoderado Actor  

Abogado T.P. No. 182. 528 del C.S. de la J. 
C.C. 80.102.198. 
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SEÑORES:
 
JUZGADO 8º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE
BARRANQUILLA, ATLÁNTICO.
 

EJECUTIVO SINGULAR

REF: SOLICITUD DE SENTENCIA.  

DEMANDANTE: RF ENCORE S.A.S.  

DEMANDADO: WALTER RAFAEL PERALTA MORALES. C.C. 72004910.
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JUZGADO 8º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE  
BARRANQUILLA, ATLANTICO. 
 
EJECUTIVO SNGULAR 
REF: SOLICITUD DE SENTENCIA.   

DEMANDAMTE: RF ENCORE S.A.S.   

DEMANDADO: WALTER RAFAEL PERALTA MORALES. C.C. 72004910. 

RAD N.º 08001-41-89-008-2020-00127-00. 

 
Cordial saludo señoría, 
 
 

Señor Juez, en atención a su más reciente auto de fecha 19 de abril de 2022, en 
que su autoridad se abstuvo de dictar sentencia toda vez que no existía prueba de 
fehaciente que acreditara la forma de obtención de la dirección electrónica a la que 
se aportó la notificación.  
 
  
Respetuosamente me permito informarle que la dirección electrónica del accionado 
se obtuvo mediante relación comercial directa con el accionado, tal como se aprecia 
en el pantallazo adjunto del aplicativo SAB2 de uso único y exclusivo de la entidad 
RF ENCORE. S.A.  
 
 

 
 
 
Teniendo cuenta lo mencionado anteriormente señoría, comedida, respetuosa y 
formalmente me permito solicitar a su despacho ordenar seguir adelante con la 
ejecución del proceso de la referencia.   
 
 
Cordial y respetuosamente, 
 
 
 

 
  
JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO 
Firma mecánicamente impuesta, por la cual es responsable el suscrito Art. 621 y 
827. Co.co., y ley 527 de 1999 
Apoderado Actor  
Abogado T.P. No. 182. 528 del C.S. de la J. 
C.C. 80.102.198. 


